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Iotrodrrcción
. <Es sabido que hoy se discute, más o menos abiertamente' si el Semi'

nario Menor egtá úamadà o no a desaparecer. Más allá de nuestras fronte¡ac

la controversia ha trascendido al público, y de ella se han hecho eco las

asambleas y las publicacionee> (l)'

Ultimamente? en el ve.rano de 1958, se- ha- discuti{o en Viena sobre

t" "o".üirrf furo tå.-ãorrãloriorru, no se han hecho-públicas; sabemos' 'in
;ú;;;;; q;.'1" rpo.i"i¿tt-ul S"*ioario Menor era bastante acentuada'

ir, 
"stu¿lio 

históríco sobre el seminario M_enor pldría, dar luz a la

cuestión. No es ésto, sin e,mbargo, lo gue pretendemos' Más bieno iltenta'
mos eolamente miraroäriî" """ti¿", 

lL. 
"'rfotr"os 

do la Iglesia por la for-

mación de sus .""""äot"r. En eeta formación coneideraremos únicamento

il-ö;r";"ãã", " 
r"îin"l.Þ"r_dq cuándo se ocupa la Iglesia rle la forma-

"i¿i 
a" eus ministros desde la adolegcencia?

Es cierto que es muy sabido que esta preoeupación es antig1t; -por
eso nos pregnntaremos e intentaremos "utpoád"t 

t JS" d" continuidad on

esa formación?

I MrnTrr, G,, OÅtent'u'ión pedøgógicø døl Semínørio Meno¡z Sem 3 (f95ó) lI4'
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Empleamos el méto-do.-c¡onológico inverso, empezando por el conci-Iio de Trento; esto. noe fu"itita"á-"iãJr"o_¡ot"rit"i-."íäîîä"_o, que lasconocidas earaeterísricas d"l se;in""iã"i"i¿rrrrino do niños ee dan en lasoscuolas acolitales, y de éstas pa.;;; u r", 
"."ouras catedrales más anti-guas' como tino representativo de esta inguietud en rtaliao tomamos arobispo de veräna. ci"" M;ft"; ii""ì. En Españao nos detendremos anreIa labor rlel Bear. J""" ¿r A"iüä"t'""stro do sacerdotes; por eso, supensamienro en esre punto pued" d";r; * espeeiar. 1", ôã"r'ios J y el 4do Letrán, unos sislos antás, también se o"opã"or, ¿u t. usÃuta eatedrar;d.u thí: que no podamos pasarlos po" 

"i,o. sobre todo teniendo en cuentaeierta interpretación j:*'" p"opaåiià ã"ì ¿ frt"""nense, sobre el Semina.rio Mavor v Menor. Er finar'd;;;;";'ï"¡";u .*?-p"ãiir#ente er posi-hlo punro de narti¡Ia para un estudio "r;;i";å"iJËJ-i""ää'uenor: LosConeilios de Toletlo; nos fijare*ãr-"rn""i"lme¡rre en el euar.^ +^t^r-__por su influencia en otras o"äiorrur. 
--i - '¿íj ioi€í¡anot

1. El Concillo de Treato

León 13, al definir los eeminarioe menoreso loe llama
r...una de las más importante6 decisiones de los padres del S. Concilio dcTrenton (2).

Es que en T¡ento-se pesan ras razones en pro de ra formación de rosadoleecenres. diriqid.a 
"l ."'"ã"¿ã"i- 

-üäi"""ar-ente, 
Laíne z !oc6 nuestraeuestión en el coneitig-ãe i;;-'ï"*it', p"d"", ;";ï;1" opinión dequo las órdenes se recibiera" ;.;-;;;å;d_superior a la que acrualmenreee requiere : así. nor eiemplo, n. Þ"ã" -c"J"ffi 

;"^ùffi" de Grana.da (3), proponía l"r "o ";.r;;;";i .ìrtäì""or,"do. los 2B para er diaconadoy los_30_para el presbire""¿"i l" -i;;';;

iîiî'þiü;-.{rffi ïJåt*'#ål-"*Til*g1f*{ili,fs
Bughensis 10¡. Mis 

"dud ".qoã"r";1".;_btp9 r.*oãå* ;; Ëé*,' Jorgo Dras.eovitius (7)' que pera. asegurãr ra castid"ã" a" i., iìï"ri""¿ år"iï 
"o"r¿r, 

pidió33 años para 6er ordena.ào d. ;r;;bir;"". r"" ""i.""* ã"""¿" Laínez eepronunció por la <rducación d, ia juveniud:

<rncontinentiam crericorum non esse 
"* d"fu"t,, aetatis, sed ex defectueducationis' Educentur igitur iuvenes in caetitate, et habebimus castos Eacer.dotes. r)ixitque, quod videtur esse instigatio daemonis ad destruendu' sâccr.

2 AetSanctSed 32
3 ConcTrid (Görr
4 Op. cí.t.9.504.
5 Op. aì.t. 9,538.
6 Op. cít,9, SJ6.
7 Op. cit, 9, 544.

1899-1900) I95.
9, 494.

(
)
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t,
dotium, dum sut ptaetextu castitatis inducit, ut presbyteri ûant senes; ad

hoc seilicet, ut nullus fiat presbyter> (B).

En realidad, la unión do la cuestión sqbro la edad do los ordenados
y el seminario menor, adquiere una nueva luz con las aclaracio¡ss ,lel Ge.
neral de la Corppañía de Jesús. La castidad tendrá una base innegable en

la educación del candidato a las órdenes, desdo los primeros años. Por eso

he querido ver en el testimonio de Laínez tIÍIa afrrmación anterior de la
decilión del Concilio de'I'rento, en sn sesión 18, aI establecer la edad de los
alumnos en doce años para el ingreso en el eeminario.

No fuo pretensién del Coucilio de Trento la fuudación de los semi'
nariog menore;; como veremos, estaba ya eeta institución en la práctica
deede muchos siglos antes, y aun los concilios se habían preocupado d9 _1":
gislar sobre el pãrdcular.-Sin 9mþa,rg9o_en Trento so reafirma la neceeidad

ão educar a los niños, con la finalidad de prepararlos así a la regepción {e
laa sagradas órdenes. El -étito de Trento, la erección de.los seminarios de

réeimén netamente episcopal, cae de lleno en el seminario menor. Porgue
se-podría haber legislado sobre eI seminario dioc_esano, ur-giendo su erec'
ciói, pero reetriugiendoo o mejor, no ampliándola a la de colegios para
niñoe.

Doco años 6on los quo establece el Concilio Tridentino para la_a-dmi.

eión de los alumnos en ef colegio diocesano; la redacción definitiva del de'
creto dico:

alo hoc vero collegio recipiantur, qui ad minimum duodecim annos...

nati sint...! (9).

La interpretación do esta parte del decreto confirma la intención, que

egtamos exponiendo, del Concilio sobre el llamado semiuario menor:

<Respeeto a la edad de los alumnos se discute el valor de la cláusula

uJ minimum, quo puede indicar dos cosas: o que no se deben admitir los

que tienen más de doce años, o (¡ue hasta cumplir esta edad no pueden in.

g"""un. Lo primero parece más conlorme a la mente y ûn del coneilio, es

decir, que la educación eclesiástica debe comenzar desde los primeros años;

pero la segunda interpretacién, como la deÂenden autores de gran nota, ha

venido a ser más comúo (10)'

Desde nuestro punto de vista es interesanto- v-er la -preocu-pa9iQ 
d9l

concilio: enderezar desde l,oe años tiernos al candidato al eacerdocio hacia

h ñ;, no dándole ,,,oa formación común a otros no llamado. al altar.

I Op. cìt.9, 589.
9 Op.cit. 9, 628,

l0 Fånn¡mr2-Coxor M., El decreto trídentíno sobre seminarios y su øp\ícación et
Espøña hastø el sñø 7723. Te¡i¡ inédita. Roma, Pontiûcia Universidad Gregoriana, 1937,

po{,.L6.
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Pero hemoe dicho que Trento no se pudo proponer como meta laoriginalidad !" ry punto viejo yao como la eãucaci?n äe los niños deetina-
dos al altar. En el decreto se-da-la eontinuidad en este 

""rp"ãt": 
..cathedra.

li et aliie loci ecclegiis diebus fesris inserviant" (rr¡. L" ;J";;1. 
""t"d"aliciah.""1 .q aparición en esùa parte del clecreto. ¿Se tíata, ui-iroooo", el servi.cio do_ la catedral, de un medio de formaciari litrirgicáo o -ä. bien cle una

verdade-ra carga? Porguo de la contestación que se" dé, podrá aup"oà"" ì"visión do continuidado que nos parece haber-entre los'såminarios- tridenti.
nos de niños y_las escuelas catedralicias. D. Martín pérez de At;i";;bt.p.
de segoviao- pidió una aclaración sobre el tiempo en quo los niños del se-minario habían de ayudar en las ceremonias du la catËdral, y añadió : oout

þq9_ner-9tgr on-us his pueris, ut fe-stis diebus assisterent in'ecclesiis cÂth;.
dralibust' (rz). so trata por lanto de una- verdadera carga? sin que esto ex-
,c-luya el adiestramiento en el servicio divino; más arín, esta'imposición
lì-.,. -^-.;-^ l^ f^--^^:,(- li¡-1..-: - - r .iiüvü i.;u¡¡ijiËü i¡i iíirríiacioiì iiiurgrca y ei guslo que iocio ministro dei aitar
ha de experimentar en el culto iivino. Nã s9 q-oir"u 

""", .io u-bu"go, ;o
e-sta continuidad que propugnamos, una copia ãxacta de'las escuelai áate-dralicias; nada más lejos de la realidad. El seminario tridentino se Dreo-
gupa ante todo de la formación del adolescente y de su formación 

";- 
i;,

disciplinas eclesiásticas; el servicio de la catedräl ya no ". lo prirr"ipJ,
'¡i aun diario. Algunos abusos hubo de haber por þarte de ciertos cabil.
dos en este punto; Inocencio 13 escribía para Eipaña, recordando lo
preecrito en el Concilio de Trento:

(.'.teneantur (clerici qui in episcopalibus seminariis educantur), iuxta eius.
dem Concilii decretum, diebus tantum festis cathedrali aliisgue loci eccle-
siis inservi¡e,..r (f3).

Hay otras t'¿z,ones, como el miemo lugar para la erección del semi-
narioo quo, demueetran que el seminario trideniino es distinto de la es.
_cuela catedral; pero no se puede negar que so encuentra en la misma
línea, y flle a_ nuestro morlo de rr"" 

"ã 
un 

-nuevo 
eatadio, o mejor, el úl-timo eetadio de las viejae escuelae catedrales.

2. El Beato lVlaestro luan dle Avila

De.íngente podemos calificar la labor del Beato Avila en pro dela formación de la niñez. !aez,a, z^!ru, Jerez de la Frontera y otias ciu-
dades vieron los colegios de niños, fundados por el Beato. En-la vida del
Maegtro Avila, eecrita por el licenciado Luis 

^Muñoz, 
en@ntramos un elo.gio de estos Colegios:

<Mas la obra en esta parte más digna de admiraciónr ï eue deviera
imitarse en todas partes, son las escuelas de uiños de la ciudad de Baeza,

1l ConcTrid 9, 628.
12 Op. cít. 9, 523.
13 EnchCler 186.
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govet¡radas desde un principio por la prudencia y cuydado deste celestial

varén. LÌegó en vn tiempo a aver mil niños; de ordinario pasan de quinien'
. tos, de la ciudad y comarca, divididos en diferentes clases que rigen siete

maestros, y les enseñan, desde conocer las letras, a leer, escribir, contar, la'
tinidad, hasta estar capaces de oyr facultad mayor. Pónese el priucipal cuy'
dado cn que sepan la doctrina y obligaciones cristianas. Destas egcuela¡

passan a las mayores donde se leen Artes y Teología, todo de gracia: de

manera que, desde poner en las manos a un niño la cartilla, hasta subir al
púlpito, o ponerse en el altar, no leg cuesta a sus padres vn real golo...¡

(14).

Con esto se empieza a describir la frnalidad do estos Colegios do
niños. El régimen de loe Colegios comprendía la enseñanza de entonceÉt

desde el Ao B, C, hasta la preparación próxima a la Universidad; en
la parte disciplinar oncontramos a rur Rector y cuatro maestrosr ya fluet
a más de las lecciones, estarían encargados de la educación de los niños.
En lo que podríamos llamar ayuda en las ceremoniasr los niños de loe
ColegioJ del Maestro Avila no estabân tan obligados como los de las Es'
cuelas Catedralicias? ni aun como los del Seminario Tridentino; sin em'
bargo, en ciertas solemnidades y ocasio¡res.tomaban parto activa en i)
cultb. El Dr. Sal;r Balust, en su introducción biográflca a las Obras del
Beato, ¡ros refiere dos testimonios sobre los Colegios de niños, que copiamos :

uPutu "i 
buen régimen de esta casa se crió y eligié un retor' hombre

anciano de buen gobierno y probada virtud, el cual es superior a los ot¡o¡
maestros de esta escuela nínima, Señalóse otro maestro, que tiene obligacién
de enseúar escribir y contar, al cual llaman el escribano. Sin éstos hay otros

dos, que llaman ayudantes del retor, que enseñan a leer en romance, latíu
y proceso, .a los que ya saben las letras, Hay otrir (que por todos con l'l
retor son cinco) que enseña el abc, a conocer las letras y juntarlas>,

<Señaló a los niños el padre maestro Avila tres horas de lección por la
mañana, la última para que cantasen la doctrina, lo mismo pol la tarde, y
los domingos, por las calles, Dió orden que fuesen en procesión delante del

clero log tres días de Letanías y el Corpus; gue hiciesen sus estaciones en

tiempo de neeesidad a las iglesias que les .fuesen geñaladas; flue acompaña'

seu los ajusticiados> (15).

El hecho de que el Colegio de Baeza tuviera unos quinientos niños,
es Buûciente para dedueir gue la formación no iba dirigida exclusiva'
mente a preparar saeerdotes; sin embargo, de los textos aducidos pode'
mos asegurar que una parte del clero habría podido dar los primer,os pa"

Bos do lãtras y educaeión en los Colegios del Maestro Avila. H. Sancho
llama a estas escuelal colegios sen'I'írùorí,os (16). En realidad, si comþa'

14 Ar^lo C. M.. Doc memo¡¡ÆLes ìn'édítos d.el Beato luøn d¿ Aaílø para el Con'
cílío de Trentoz MiscCom 3 (f945) 26 not. L

l5 JurN op Avrr,l (B), Oórøs cot¿pletøs, vol. l: B' A. C. B9' Ed. Slr,r Brr,ust
L. Madrid, Editorial Católiea, 1952, -pag. ll3'

16 Véage Op. cit., pag, 120, donde el Dr. S¡la Balust trae el mismo tetiimonio.



ramos los Co_legios del Beato Avila con lae Eecuelas acolitalee do Veroua,
que _más adelante estudiaremos, son pocas las diferenciag; quizás to máé
notable sea el no estar los niños tan-obligados a ayudar uo'I", f""ci"nue
del culto; notamos también una mayor aænción 

"n la dotución de maes-
tros eu loe Colegios de niñoe del Beato Avila.

En el Memoriøl primero pøra, Trento apela el Beato Avira a la ex-
perienciar, para decidir- la edad de_ ingreso èn los Seminari,os. ¿A qué
experiencia se podía reÍerir, sino_ a la que tenía de sus propios cálegiõs?
Por eso es interegante conocer el pensahiento del Maeeiro 

-Avila 
en"eeta

época, a los casi once años de eus Iundaciones de colegios de niños (r?).

<También hay que mirar en ra edad de los que han de aer crérigor.
Porque mientras maior la rubiereu, más segura será la elección; y mieniras
más niños fueren. menos sezura: Dorque. en esta erlarl, no ha heeho,la n¡.
turaleza su fruto, ni declarado lo que será, aunque haian parecido gus flo.
res. Y la experiencia rios muestra, que muchos niños en esta edad, parecen
ángeles, y después salen.muy otra cosa. De maner¿ gue, así como en las mie-

-,.--J^ ^-r:- ^L:--:¡-- - - -- ,, , Iu$4u.u¡¡rjurrds, uu !E pueue roEaf argumenlo clerlo, de que
talee serán adelante, sino de quando están más eriadas y casi para granar;
así acá, l' pues en la maior edad, hai menos duda que en la primera, tóme.
se lo más cierto, y déjese lo más dudoso; que así se suelþ hacer en los ne.
gocios de mucha importancia> (18).

El concilio do Trenlo dispuso en este punto lo que ya conocemoE,
con Io que el pensamiento del Maestro avila hubo naturaimente de se-
g_uir ev_ofugionanrlo. a D. (ristobal Rojas de sandoval, designado presi-
dente del Concilio de Toledo de 1565, dirigió el Beato vn Me¡norial,-en e)
guo actúa la reforma tridentina. Al llegar a nuestra cuestión, mitiga su
opitón anterior;_ sin embargo,,coneerïa e¡l parte su pensamiento; qui.
zâa la fuerza de li¡ vivido experimentalmente pesaba mucho eobre él:-

<Los que en la caga (Seminario) han de estar conviene que sean, los
más de elloB, de lB años adelante, para que estoC tales luego, en poco tiem.
po fructilìquen, y los que los pusieran gocen iruto de ellos; y, a lo menos,
podríaee o¡denar que todos los quo han de estar e¡r el seminario, la tercia

. parte fuesen sacerdotes, a lo menos eubdiácouos, la tercera do mancebog de
l8 a 20 aios, la otra tercia podría ser de menor edad, como fuesen do 12 ó
14 añoa ailelanter (19).

144 EMILTO LOnDZ, rDnO. (ó)

No es que no veamos el paso de log Colegioe a log Seminarios,
como Ee nos podría objetar. Pero se ha de tener presento el carácter
clericalo que hemoe apuntado en los Colegios. A eetos añadimos el apelo

l7 Los colegios son fu¡dados por el año 1540. El Memorial primero a Trento es
de 1551.

. l8 Asan C. M., lrr. c¿Ï.: MiscCom 3 (f945) f6.
19 Ju¡¡v nn Avrr¿ (B), Adaerteneius øl Concilio de Toledø. Ed. Sorc¡rpz on l¿lr.r"

orro R.: ArchTeolGr¡n 4 (f%l) f9?r.



(?) ü)S SEMTNARTOS DE NTÑOS EASTA EL CONCILTO DE TRENTO 145

20 Acrrsewcnr,us e L.rxcrsco , De í¡.*ltítutíone cle¡ì¿o¡an ùn díscíplínùt ¡rúe¡ío'

quo el lìlaestro Avila haceo al- proponerse determinar la edad de ingreso

en el ,seminario en "l Mrrooriotþrimero,o Trento. C9n e¡tq deducimos que

ãîa"iiã"ã""te el Beato Avila se ãcupó de la formación de la näez êû eoû'

äd" ä;"îJ."q*lar-i"" i" a*o. por cierto) Ios frutos no tueran muchos,

"l*¡. ., el Mà¡noriøì-pri*"ro oTi"nto, so inclina por una edad madura;

ilä"t. q"" *.¿in"a parcialmente después de la decisión tridentina'

3. Gian lìlatteo Giberúi y las Escaelas Acolitales de verona

El P. Ägathangelo de Langas-co-señala las escuelag catedrales como

el último ãgtadå para"la formación de los actuales seminariog :

<Praeformatioproxima[Seminarii]habeturinaliquibusadiunctis,in
quibus antiqua discipiina circa clericorum eruditionem refloruit. Variis euim

in locie i[al gchotae cathedrales, quas extitisse conspeximus iam a pluri¡,r

saeculis,adrationemseholarumclericaliumdenuoreductaesunt!ita,er.
gr.,scholaeacolythalesVero¡aeaCard'Condulmaroerectaetetpostetrab
Episcopo Gibe¡ti strictius ad rationem futuri veri seminarii dioecesaoi

evectae...r (20).

Parece s€r que la escuela acolital de Verona e-xistía ya como escuelfr

Ë"t"4"å-ã" ;i;igË o (rÐ. Exietían en Verona ?69 beneficios eclesiásticos,

il;;;; parte dã lo. "ì"tä, 
eran disfrurados por_seglares. Eugenio 4 en 1440

;dr"älrã;; "rior 
beneficios a 190; así so podría pagar decorosame'to a

iã. ãu"rr"os de la .r""ut" acolital, y se podrà manténér a loe acolitos (22¡'

Eera es la gran parte áel !,apa Eugénio-j en ,u institución de la Mensa aco'

ty;h";;; irtu o"o"tr a" VJ"on", lue él había conocido en sus tiernos añog'

El régimen interno de la Escuela acolital de verona lo conocemos

nor el Reelømento a.t li de diciembre de 1500. veinticuatro habían de

ä; ü;;ãitr;;. i;"ian prescrita la asistencia a la escuela con el maes¡"o

;;id;il; oã-pãai",, ir a otros maestros. En cuanto al servicio do la ca'

tedral ,, a su to"*u"i""-iitúrgica : Habían de asistir a la cateilral,-a las vís'

ääi"ìj];ãúd";;ã" los"días de prece_pto-y de 'ocostumbre de la ciu-

äd;,î;î.;il;;ii";ã, flestaso ä todãg las horas canónicas_y_demás

funcionee; cuatro u"ólito, por tulno'-tenía1-gue-asistir a la Misa de los Ca-

iînäi.ii ioao., ,i" ã*ggfgiono esrában obligados a asisrir a.la Misa do la

îti;¿;", ó" ,. 
"áot"br 

diáriamente después de los maitines (23).

LaeegundapartedelReglameniotratadelarecompensa-quereci-
bían los acóiitos poi .o, servicioã en la Catedral. Ee curioso ver cómo no ge

ãr*""r"U"" *" îfuilãr giuiuit"m"nte la edueación, formación, peneión dia'

ribu¡. Romao 193é, Pag. 69.'""-'zîî;;Ñõi,i Ã.1¿" scuoiF- øccslìtatr'i ìn Tetotw, Verona 1905' pag' 2'

2 OP, cí1., Pag. llr.
23 O-P. ûdt., Pr¡. ¡2,.

10'¿l¡rbTtol0r¡¡ $ (f960)
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{1 y lu.preparación para,ef_sacerdocio; deed.e luego, también los alumnos
dbl-seminario tridentino habían de educarse y utiLá"iu* lratuitamunt"nsalvo log tílíi- ditiorurnz. Los acólitos de verona recibían ti", Loo"¿us v€ro.
nesas' cada día, por la asistencia a la Misa de la virgen; cada;ñ; ---

. cplaustrum boni frumenti; una berretta pavonazza, un pai6 di scarpe colo.
ris nigri cum foderatura nel giorno del Natale, e nelle leste di pasqoa .rna' specie di sopraveste diploidem pignolati nigri sulûcientis .compiicatum
clausis manicis; ogni due anni, nel giorno di ian Martino, vestitum unum
di pann,r nero cum sua foderatura ex blanaheta; ogni tre anni poi mante.
llum unum cum suo caputeo di panno ceruleo secundum consuetudinem¡
(24).

La ordenación_ al_.eac.e.rdocio gue tení¡i la Escuelao apar€ce al final
do la segunda parto_del Reglamenro de 1500. La finatidaã h;i" escuela aco.lital, no era tanto el eervicio de la catedralo cuanro ru fi"fu"l"ión al eacer.dopio deede loe años tiernos de la niñez.

<Gli accoliti godevano inoltre loistruzione gratuita impartita da maestri
loro destinati. E siccome I'istruzione che ricevevano, era indirzzata a fare
de'boni sacerdoti, cosí venne stabilito ner regolamento, il tu-po delle sac¡o
ordinazioni. Appena fo¡sero aetate legitima constituti, gli Accoliti dovevano
ticevere gli ordini. Era ûssato loanno disiottesimo per il suddiaconato, il ven.
tesimo per,il diaconato, il vigesimoquinto per il presbiterato. E a preveni.
re il pericolo che qualche chierico non ricevesse gli ordini per godersi l,abbas-
tanza lauto beneûcio accolitale, fu comminata la pena, ohe fossero a meüsa
Accolitorum amoti quelri que non venissero p.omossi agli ordini nei rempi
stabilirir (25).

. - Ii creemos rye jn esto €ea Verona u¡r caso especial; esta finalidad
de lae Escuelas Acolitalee 1ee debe extender u tu, .lrrriä, n."ä"i", catedraies
de acólitos, ar¡nque no todas gozaran de una organizacirí,n láo pu"f""tu. 

-

La última parto del Reglønxento de 1500 se ocupa do la enseñanza eula Escuela de acólitoe. La Escuela tendría r n maestro äo gramática, que ha-bía de demostrar su idoneidad; esto maestro n"ri" a, aü-l"it"o lecciones
diariae, en una de lae cualea so ocuparía do cicerón r.;;"; d" autores ita.
lianos yìatinos er.opprobøtis. Teníi este maestro un repetidor con el encargo
do enseñar a los acóiitos más jóvenes, e iniciarlo. 

",,'lo. ,Joiio, 
"lá;i#;a los otroe acólitos les hacía repetir las leccione, qo, hubiu"r-äi¿o au -uur-

$o. P9r fltiryo, tanro maestroìomo reperidor, haiian a, urirti" con loe ¡i-
ños a Ia igleeia, conrrolarloe y vigilarloj (zo¡.

24 Op. cít,, pag. 23.
25 Op, cít.,pag.2/1.
26 Op. cìt., pag, 24e.
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NosopueilepensarquelaeEscuelaecatedralesdoacólitoefuesendec.
tinaihs îi.¿ãr ri" ãistincióno al menos en ef tiemp-o quo-coneideramos; [a

iri"rîääJ ã; h Er;""ü-"ãorirh, la formación eacerdotal deede la niñcz, rlo

e8 una tegis nuestra, qo, qo"r";os im_poner apriorísticamente a las tales Es'

cuelas. precisament.,-". ä.t" uno de lïs gr"t'd"r méritos del obispo do Ve'

rona Gian Matteo Cítãtti. ñf n"gl;"1{ de 1500' ggi."it,pgt no demasia'

J;;-"p"ñ"; ù;;";ñ,b;L*"", ri"ui" dejado la posi[ilidad del abugo. Pero

lo característico es n"r;; ufito consisiiera en-abrir la escuela para todoa

los niños, y que oo ío"r"o exclusivamente para los acólitos. Eete es el má-

;-iïiirå ö; ;"dt"";-r"*"" sobre una Èscuela acolilal. Por eso la actr'

vidarl de Giberti," å;;igió;irf**u".I" Egcuela. En eere senrido hay quo

interpretar a G. B. Pighi cuando egcribe:

'<Pa¡ticolarmentesiadoperópertrasformarelascl¿oü¿Acolytorumíl
una specie ii seminario. volie che gli Accoliti, oltrecché. al servizio delle

sacrefunzioninellaCattedrale,attendesseloailistfuilsinellelettereo
scieuesacreedinformarsiadunavitaveramenteclericalel(27).

Sin iluela a todo esto se había ya,provisto en-el R-egla-mento de 1500;

ooro el carácrer itu i""s Íi;;i"; ;"odtalås no toleraba el más leve abuso en

f,"ä"f";riiääã^d;-üL;ación de los niños para er sacerdocio. Así so ox-

plica que en un p."ioaï-ã*, t*gt veinte añìs (2s)' la Eecuela acolital de

ii;;;; ee hubieia hecho casi inútil'

LaiuiciativadeGibertiyloque.puedecongiderarseentoncescomo
orieinal fue el prorr"äi ;i; ib.itl" 

"äontät 
do r¡na institución quo ha llega'

ä"#äî;r; ãi-Di";".; espiritual En el Reglame,nro de r5o0' ee encuen-

;;;;;;ã cuidailo ,1" los iiños sólo un maesrro de gramática j un repe'

ääi"ilrä;"Gñä ,r ããr-r.-o lo, "u*pog: 
el esplritualo el disciplinar

y el escolôstico.

(IlGibertiptocurò,nongolocheleþcuolefosseroprovedutediottimi
naestri: opthnos'et d,octíssimos høheant lítte¡arum et musícæ ptw&ptorct,

ma ogli ¡¡åaioa, un direttore spirituale oírum, turn doctum, tum proburnn

(¿e).

Comohemosindicadorsodaademåg-conGiberti-unaseparacióu
entre la ilieciplina y la enseñanzli ya oo "t "l 

maestlo ni el repetidor quie'

nos han de acompañ* .lã, 
""otitoJ 

o lu Misa y los han do vigilar y contro'

2!l Prcnt G. 8,, Gì'an trtøilteo Gíbefií' oeæooo d'í Teronø' Veron¡ 1922'

2B Giberti fue nombrado obis_p-o^ de-verora en 1524, aupque-su residenci¡ deûai'

$l"tÏnxi'u"#i#l':r:-t*;p:"un'*itJt",*+T*rtr;r'^:""r,,f"ü""i.ii" "-luïgo, 
oo, crtraña que no ded-ique-

do Verona; mórime, h,bTä'i# i#'tõ ä; ËtËãit"du a" rigui q'e les eoncede sran

imoort¡uci¡.
29 Srronota A', OP' cít', Pag' 38'
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lar; con Giberti nace también el Prefecto de disciplina de los Seminarios :

3l -g""rz aparecen desligados los cargos de maËstro y prdugogo en ras
Escuelas Acolitalee :

<Questo magister [a quien Giberti dirige una carta sin fecha] è un pre.
posto allc scuole, con il guale mai ci siamo ûn,ora incontrati. Non J di
certo il magister grammaticae, che il vescovo loavwebbe chiamato con taì
nome' come lo ohiamano tutti i docume4ti, e molto meno que[o di musica.
La lettera è diretta ad uno, cui spetta loosservanza dell'orãine e della dis.
cipllna degli Accoliti, ad uno che deve rispondere della condotta e dei cos.
t'-i di tut'ti i ohjerici che servono nella cattediale. Or bene queeti non può
eeser altri che il magíster tnoÍ¡Lrn, ufûcio che io credo istituito dal GibÃri,
come guello del direttore spirituale, non risultando affatto che mai sia ¡tato
nominato tn d'oran (30).

Del nombramie,nto de T)irector eepirituar so deeprenden las prácticae
do piedad de los acólitos de la Escuela; el director ispiritual 

"r'tubu "r,.nclaq.ln

<di interpretare ogni giorno la iracr¡ serittura, adattandosi alla capaoità de' discipoli, doinsegnar loro a pregare, aiutandoli nella orazione mentale. d,ag.
colta¡ le loro confessioni, e di comunicarli nelle fegte solenni 

" o"ll" io-".
niche, o almeno una volta al mese> (Bt),

con la enseñanza .{ia¡i1 de la sagrada Escritura se compretaba el
estudio de la Escuela acolital de_ yerona;-era éete el único eetudL p""pi".
gelte sagradoo ya flue la teología no eo enseñaba; aparece el estudiä dä h
lógica,

<ohe comprendeva con lo studio della ûlosofía propriamente detta, la fisica' sperimentale e le nozioni di matematical; s6 enseñaba también la gramótica,
humanidades, retéricã y música (82).

con esios estudios so compretaba _la formación y se prócedía a orde.uar a l,os candiilatoe. Gibe¡ti cnviaba a los máe 
"p*ovä"lrudos 

ã" ul estudio
a lag univereidades de Padua y Bolonia, donde sJ 

"o"g"b" 
i;T"rl"gi; (tt

- E"y- en la obra reformadora de Giberti muchos puntos do eontacto
con el rridentino,_ya inminente.-En lo que se refrere al demiuario a, 

"i¡ã.,es característico observar_e_l siguiente cambio que reafizó Giberti en la Es.
cuela do acólitos. Hasta Giberti los acólitog de6ían ser elegidos ex pauperi.
bus ciaibus. Giberti diepone que los acólitos han de t", píoboium, tun no-

cìt., pag. 43.
cít., pag. 38.
cít., pag. 51,
cí1., pag. 40.

30 Op.
3l Op.
32 Op.
33 Op,
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bíIium, tuftù nercd,torufn et artí!ícum rilií (34), doctrina igual a la que el

Concilio de Trento había do establecer posteriormente'

Giberti, sin cambiar' el carácter de Escuela catedral a la Escuel¿

acolital de Veronao qoi""t se dé mayor importanclt 
"-.l".Io.rmación 

intelec'

;;i-ã; los acóti.toá;-por eso mandá al Prãfecto de disciplina, el tnøgister

rnorunn, quo tod,os loe acólitoe

<eiamtalmenleognidíetinognilocoaloarbitriovostro;cheuèmaestride
canto nè di cerimonie nè mansionarii di qualsivoglia grado o conditione si

sia,lipossicomandarenècondureomandateinlocoalcunosenzamiaes-
pressa licentia o vostra in assentia mia"'> (35)'

ConéstoquitabatotlaintrornisióndelCabildoenlaEscuela?yasegrr.
raba la ilieciplinä en una sola persona, el Prelecto'

4, El Cuarto Concilio de Lettán

DobleesladisposícióngueelCuartoConciliodeLetránnosdaen
cuanto al Seminario (äo¡. La prîmera parto es una repetici.ón dq lo ya esta'

blecido en el Tercer ò.i;ili.'Jr i.t"átt, la colación dã un beneficio en cada

Catedral a un maestr;;;;;; q"t 
""s"ñura 

gratuitament-e 1 los clerigos de la

islesia y I los ¿"*a. åt'o*rroË poUt".. Lo lue añade el Cuarto Concilio de

f#ä'""-;; ;;;;"; p;"iu aät Capítulo il, qo. e-stamos considerando, es

,l;;ililãl"di" "l 
*uäJro .oa praeiar_o 

"_om ""pitolo, 
seu maiori ac saniori

;;;;;pì;Jl,;i qo" "" .¿t. en läs catedraleso sino en otras iglesias pudientes

se instituya ".tt -o"rtro;- por último se. determina la materia que ha de en'

;;ñ*; ,fi g"u**oti"u" iJ"oltut" ac aliis instruat iuxta posse''. Se urge p-or

i""r" äf "tiãua. 
al" l".- Et""lia catedral; quizás Pgrque con el,apogeo-de las

ü"r*irlã"¿ãr, J S"*itt"rio de entoncee languidecã, según la opinión de

34 Op. ctr., Pag. 39'
35 Oi. cít., Pas. 230.
ää ãö"r""ïåri"ät'iiopr"" inopiam,.et legondi srudium er opporrunitas profrciendi

$¡bstr;h*iruì:;;Lut"ruo"o"i Càncilio. pia tuit institutione p-rovisum,.ut per unamquamque

cathedralem ecclesiam -"îfril,"-q"i!l""icos e-iusdem ecõlesiae, aliosque scholares pau'

;:ääät, ;;;";*, ;fi;I;"ä;"t""; Ëreficium praeberetur, quo ìt docentis releva-

retur necessitas, et vra p"ìitãi¿i.*iiibo, uil doctrinam. Verum quõniam,in multis ecclc'

,iir--iJ" -ì"i-Ë o¡r"""äirri-,--oà. pr""di"tum roborantes statutum, - adiicimus, ut non

l"i"#r"älîi¡o"ããif'"ã"äii ";"1"'ñ;-'"d-liiu- 
i" aliis, q-uarum suf6cere potemnt facul'

ää.f,o;t*uir" -ogi.täid"";;;l praelato "o- "upit.tlo, 
seu maiori ac saniori parte

lä"ii"ùl-ãiig""J"t, qii 
"i""i"ãt "ã"i"t'i"'ot 

ipsarum "t "tiâto-' -gratis in gr-a1¡maticae

facultate ac alii¡ instruat ll*iu pott". Sane m"iropolitana ecclesia t¡ãologum nihilo minus

t"ffi; s"t r"*tã"tlr ", "ìiãr 
il-r"i." p"lita doceat. et in his praesertim informet quae

ad curam animarum spectäreïäcu"i"l.-Ã!.ig""t"iãrit"- cuilibeì magistrorum a capitulo

unius praebend"" p"or"r,irr;,-;;-p;; il"oto"go -"- Ã"t""potitano taniímdem: non quod

nronter hoc efÊciarur ";;;;;";; rãït"ããî?ditus ipsiirs percipiat, quamdiu perstitent

i;"ilä'äï öÏ ;i ¡i]i;ää'.'iÑ, 
- 

-ùù;, ;"i"o'porituiu ""tr"'iu 
-graverur. 

th+ologo

iuxra modum predictum ipsa provideat: grarnTatiãã-t"iã-i" "ii" ecclesia"suae ciiitatis sive

ää:'"#ïä"ä';friä'"*1.,';;'i;"i"r ;;;d*i;, Mensr r. D., søerorum concilíorum

not a et ãñpli.ssimø collectio 22, 999.
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Thein-er (37). Ecta es la primer_a disposición del cuarto concilio do Letrán,
un volvorso a las Escuelae ca-tedra.les, afirmar incluso eu métodoo .l fr¡rh;*:
y pala ello asegurar con un beneficio Ia enseñanza del maestro.

T - ^-----I- i I tLa segunde parr.e del capíiulo lì dei cuarro concilio rie Letr¿in es
del lodo ¡rueiai propono que en,cada metropolitana haya un teólogoo quo
oneeñe, a más de la ciencia sagrada, lo que se refrere a Ia cu¡a de aläas.-El
P. Beltrán de Heredia, quiero ver en eetae dos escuelaso Ia diqceeana y la
m€tropolitana, algor flue no entendemo.s quizás por la terminología empleäda.

cEn vi¡tud de e¡te capítulo, la egcuela diocesana y demás rimilarer,
que en él se manda establecer, venían a resr¡har como una especie de se-

'"inarioe 
menores, y la metropolitana er semina¡io mayor de Ia provincia

ecleciáaticar (38).

Puede creerse, según eete comentario del p. Beltrán de Herodiao quela Escuela diocesana ñgqu_ 
"r" preparación a la Escuela metropoliíaåa.a afirmar esto lleva también Ia ¡ñateïia enseñada en ambae ãr""utär, . i".

ber, en ia dioceeana ia gramáticao en ra meiropolitana ra teología;'eegrin
el métod_o actual, esto_ sãría Io måe probable. 'Sin embargo, "oä, heñrog
vieto en Ia Egcuela acolital de veronal la preparación al eå""do"io no exi.
gía entonces la engeñanza de la teologíao baständo Ia gramáticao Ia retóric¡
y.Ia música, y la lógicq qo" comp"",-odía algo de filoiofía, físiåa y princi.
pios de matemáticas. El e-rynleo du los térm'ínos correlatiíos tndyor y me.
nar'-tÍaø consigo rrna relación de dependencia. sin embargoo entre la Ér"ou-
Ia dioceean_a y la_metropolitana no creemos hubiera def,eáilencia 

"lgun";esta dependelcia_ la habiíao 9 po_rflue log alumnog de Ia'Escuel" ,tiocËsana,
una vez terminada la grøm,á,tícø, hubieran de frecuentar la escuela de teolo-
gía metropolitana, y así p-repararee a la ordenación sacerdotal, o porqao
Ioc alumnos do la eecuela dioceeana_,. ya ordenados sacerdotes, tuvierän {uepaear todoe poila Eecuela metropolitana. La primera hipótesie ha quedato
ya deacartada. _Tampoc_o consta que los sacerdoteg rte taË diócesis Ititi"i""
de f¡ecuentar la escuela metr-opolitana; m_áe aúno consla lo contrarioo ya
Í[ue' una vez_ordenad_os, recibían cargos en la diócegis. Ademáa, si toilo; ús
nuevog eacerdotes hubieran de habei pasado por la eecuela metropolitana,
co aeignaría a las diócegie de una provìncia ecfesiástica Ia dotación-del teó-
fog-o, po-r eer eI benefi-c-i9 qara todã la provincia; sin embargo, en el capíiu.
lo ll ilel Cuarto Concilio Lateranense ìe dice 

"ip""ru*"ot"', 
'

aArsignetur autem .cuilibet magiolrorum a capitulo uniur praebenilao
proventus, et pro theologo a melropolitano .tantumdem...D,

(12)

,,_ , ,Sg 
puede argüir que 3-Igunos 

g¿cerdotee de las dióceeie de una provin.
cia h¡bían do agietir a la Escuela Metropolitana; ciertamento eso pareco

- 37 T¡p¡r¡n a',, Il semil'or- Ecd,ec¡*tíco o grì ouo gi,,rni a santo Eu¿øbía ÍnRonø, Roma 1834, pai. 124.3t Bp¿rnrrv nr H".rro¡j Y* pø lormæíón íntpraawr d¿t craro cn Etpña, dwatuta los sìglos 12, lJ y 14: RevEapTóol 6 1196) BB2, nor. 3I.
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ser lo quo manda el Concilio, pero de aquí no so sigue la-relación do depen'

il;;;.'q"" l"s términos rtutyor y 
'nenor 

empleadosþr el P' Beltrán tle He'

""¿f"lräpiican. 
Cr""*ãr qiu ..t" E."o"l" ;ehopolitana venía a llenar un

vacío en la formación itã Jq"a tiempo; sin por ãso- relacionar una Eecuela

åãlår"";-la Escuela metropolitana, que p"op-ogt" "l Ç1"ît, Concilio de Le'

i"a", iã"a¡" u ,"" ""-ì¿rLi". 
*Laio Ëntrã la Facultad de Teología -y 

el

i","rir""io diocesano q".;r-; io qo" eguivalía entonces la Escuela catedral'

5. El Cuarto Conclllo de Toledo

Queremos termina r nuestro traba j o, 
.p.regi lame¡r'"" .*" . :l- i"tt^iÏ

donde ä""u-o. ha de empezar el estudio histórico del Seminario menof.

Cierto que gérmen"r."-p,itil"n encontrar antet' pero,h":li el.Cuarto Con-

äìîã"ã"=tãfãao pe¡, ,rã Jp""""" clara la preocupación de dar a los niñoe una

formación encaminada a las órdenes'

Dee¿leluegooelcapítu.|o!4fe|CuartoConcilioToledanoerabierr

"orro"ilo f* 
lr."plii". åel Triilentino; el mismo- pr-eámbulo encontramos

on ambos concilios "i^t;t* 
rtel Serninaiio; la razón de la formación de los

candidatos u las órclrne* d"r.l, la niñez "p"r""r fund¿mentada en el evitar

así los peligros " 
q;'ä;;;"" tã rt juientud' sob-re^todo en materia de

castidad. Es esta misma tazón la i¡le apaÏece Ln el Segundo Concilio dr'

t"rîär-ino¡; ;;" é1 poilría comenrars".a,t'atar ilel seminario menoro per<t

i"""ìåì*'or'ål co""to'iol"dorro por su influencia en orras naciones.

Theiner asegnra que el Qegundo Concilio tle Tolådo restringe la or-

dro""iä-ä" 1"".fî."* ä-1q,1"¡td solamente que de-sde niñoe hubieran vi'

vido bajo l" ',nigit"r,"iä ã"ì'"bi;;;. 
-Que 

ésto ãespués en-Ia práctica f'eee

así. es otra cuestió";';";; tl "Ëditl"d' 
por lo 

-präceptuado. 9" a Concilio'

;ï#; äé*-i;id;""ö; ãä,"r*¡ø á'capítulä primero del Segundo To'

letlano (ar).

Sgr<Prorrøestomnìsaetasøbød'olescentíaínmølumznihilenimincertiusquam
vita ailolescentium. ob rr"" ã"irtit"""dum oportuii, ui ei qui in clero. puberes aut ado'

lescentee existunt, o-o"r"il"i"ä-.ì""i""¡ airii coåmo"entúr: ut lubricae aetatis annos

;ï"ï;"i#;1,?¿---¿i."'pli'ri. """t".i"rticis 
agant, deputati probatissimo seniori, quern

masigrrum doctrinae, *'iã.iåä'ïliä"-h;î;;;i' Quod si'"tiaui-ex his pupilli existunt' a

##äïtrt î""ü-i*i"""tur, ut et vitc eonrm u ãti-ittibttt'intacta sitf ei tes ab iniuria

improborum. Qui autem iri l-""ä"ptit resultaverint, monasteriis deputentur' ut vagantes

;îfiîä t*;""iì-*u"'io"i-î"fii"-aì't"ingairturD! MiNsr I' D" op' cít' r0' 626'

40 <De his quos voluntas palentum u pii-it infantiáe ãnnis clericatus ofÊcio

emanciparit, statuimus observandum, ut mox cuT detonsi' r'el ministerio. electomm cort'

traditi-tuerint, i' ao-o"ll"i;ä;:;"[,'"pi;;";;tt-pru"""'itiu, a praeposito sibi debeant

enrdiri. At ubi octavu- aã"i-À"" aetatis suae-eãmplåverint uonom, corãm totius cleri ple'

bisque conspectu' voluntas ;Ä i;:;;qãi"tat "àli"ei" 
uh 

"pit"op" Perscrutetur' Quib0s

si gratia castitatis, n"o io.piiu'te placúit, et p-roiassionem castimôniae suae, abxfue con'

iusali necessirare se ,p.iå"räå"i"], ";;;i;,[,_'h!-tfiqon- apperirores arctissimae viae,

üfiffi-î"il.mi""i i"eã'.'ib¿ìot"'"'ot M'rrsr 
'r' D" oo' cit' 8' 785'

4t cI paitri d"t ;;;äî;;";üi"iãrãá""",11notã-n"ll'"ooo 531, ¡tabilirono il s¡vio

ordinamenro di promoveää!""-äîdïtà ããi-."*"¿*iã eola¡nente quelli obe dalla prima

giovinezza in poi fooserá-"ir*t¡iJr.-i""¡o "otto 
gliã.tni ¿"t piop"ìo ve¡coio fino ai
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La formación d.el .elero- era preoc_up_ación constante en Éspaña; lo
a_testigua el hecho de insistir de nuävo er 

-cuarto 
concilio de Toledo sábreel mismo pynt_o del seminario-. Ahora ya se determina con más clarida¿l la

edueación, dg 19: candidatos, hasta el þunto que Theiner ve- en el c,uar¿o
roleoano Ia rnstrtucron de los dos Seminarios, mayor y menor (a2). Es natural que Ia terminologia de entorices no coincida åot i" oouri""; pero aquí
sí que tenemos una relación de dependencia. Desde luego, ,ro háb"i, d" Ëri
eea semínarío menor, como quieré Theiner, muy diferäíu " la Escuela ca-
tedral.

Lo más interesante del Cuarto Concilio de Toledo es su influencia eu
el exterior. Es crodegango, obispo de Metz hacia el 7s2, el oo"rrt. do unión
entre Ia doctrina del cuarto Tolãdano y.el reino de los i""oäo.. c"odut;;;
preparó para los sacerdotos de su diócésis una RegIø il.e oi,ils comú,n ¿ð¡vä
da dc le reøln hcncÀinti-q A l" --Á^+i^^ ,tr^ ^-+^--^-t- -- rr^---¡ -.i...o_-- _____ s uv vsrc ¡uËr4 ÐE rtdiltu atlu cunu.
nicø, y a^los que_la practicaban àanonící (eB). En .it^ Rnglà_-re incluyó el
ca-pítulo 24 del cuafio concilio de Toledo- (44), con lo "que la doJtrina
toledana paeaba eI Pirineo.

La inetitución de crodeglngo demoetró bien pronto su fuerza para Ia
reforma del clero; de ahí quo fuãse aplicada en mïchas diócesis dei reino
franco:

<como crodegango había sido canciler de carros Marter y embajador
de Pipino, y en 754 había recibido del papa er palríum y ra dþidad de
arzobispo, su influjo y autoridad en er reino franeo eran muy grandes, por
Io cual no tardó e¡r propagarse aa Regla a otras iglesias>r (45).

dieciotto anni, ê che per lo spazio d'altri due anni si fossero nel medessimo luogo obligatia voto di castità...r: Trnrrdn Ã., Op. clt., pag. B6s.

,.-.^_-11^-l -p_!!r1,det 
quarto elnodo di Tälãdõ .dell,anno ó38, distinguono pertno duedrversi s-eminari, I'un maggiore, I'alt¡o minore. Il primo, istituito nellä stessa abitazioneepiscopale, sottostava immárliaramente alla curs d"i- ";r;åt;; ;i-"."-i"ìr"'p"" ,lrrtii-rlr"rano divenuti,sacerdoti, diaconi, o suddiaconi. L,altro per'"ã"t*ii.ìrã pe'cheriei niú

_g_t9]llt-l 
€ co¡locato irr parte contigua_ alla chiesa, I giovani ivi educati dip"nderuno ãullaggrmento dr un sacerdots.riepettabile e provetto,- iI quale doveva usare i" pir¡ 

"ü."t"eollecitudine. non Dure in riguàrdo ar costirme u uil"-"ónãott;lö ää'i.rorrro eziandioallo temporaii loro bisogne>r"i;;iù; Ã:, o;."cít., pag. Bzs.43 tsrHLMÂrEn rl.-Tücrrm H,, storía-della cÈ¡ei", Brescia 1956. tom. z nas.. rz7
.44. "F però _Crodogango sresso, il quela prJ" a1u"-""î-r;;;i; ;Ë ;"äi;"'i;

:j*^ Tj'1"1',"_"î 9:ll".gioveniù,eccteeíastica, ado_ri¿ il ,op; U;;u;;';;;;" rolerano; di
ffiifËj,iffi il.åi.;"ä::i"Ë:;;:","* una ulterior conf"rmalione e sugseuo di ques.

- 45 Glncrr'V¡r,los¡,,rb¡ R"., Hi*to¡íø de lø lglesíø CøtóIícø 2: Biblioteca de Autore¡
9*I"*":-tr^L#:tlUls', pag. ze¿. ua. ãaã";i", J" 4Þ;b;;"í"'îii;,rada, noticiartobre lar ercuelas monásticas y episcopales, su número, fundadores, maestros, -étodor.e-to. Hablando de las eseuelas Lpiâeopales, åi"r, ìr."" þ;;i;;ä'#;;arios de sacer.
1::*-, ."^ïry., ryii:]g.. :i**deni"s p'"*-dä ;;;;; ;" Ë ä;";'"ù; p"";;il;ï*, recomenda.crar a todor Ios sacerdotes por el cenon primerq del concilio de VaisoJ del aio S2g- v enIar queertuvieron visenrea en ll E^gp¡# 

"trtgói¡.q, ""sú; 
i;.;";;;;#;"il íJjJ"ã¡ïIo¡ de Toledo z Op."cír., pag. 300.¡ôq ;"-;ü;;i;i pag. BoJe.
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Con la propagación de la Reglø do Crodegango' so propagó también

l" Er",rul. 
""tËanil iura la formacióî de niños cõn miras al sacerdocio.

ia última in;orporación. del capítulo 24 del Cuarto Concilio de Tolo'

ito viene realizada en 
-el 

sínodo ile Aquisgrán del año 816; desilo entonceg

;""';;;l;. i"r ã"fitrrtu"eg de Ludovico-Pío, el_que- se. insiste en la erección

ãã ".i". 
rr"uehå episcopales para la formación clerical de los niños' {lue

eetaban al servicio ãe la catedral (46).----- EJr fue la influencia ilel Cuaíto Concilio de Toledoo y por esta razón

oo"""*ã ver en él un principio de la Escuela catedral, ya-otganizada para

ì""*;;;;;;""iãn de eaceråores åesile la närez, aunque se puedla fijar ouo pun'
i] äu"roii|tá;;;;"b";"eI S"gotdo Concilio de Tãledo,-año 531, o' según el

il-. G;í"i;iilioslaila, el Conõilio de Vaiaon, aío 629 (z\'

Concltrsión

La selección, que hemos hecho en este brevo trabajo., será suficiente,

eeg'rin ereemos' para i;;t"; eI frn que noe propu-simos' a sabero hallar la ¡'
;;iä";;-;ït";iã^¿, ä través ile diäz o otrõu sìglos, en la formación de los

;ñ;"o' ;i"", u ia recepción de las órdenes-sagradas. Hemos procurado

;ñ; "i-i¿"*i". 
Senninario rnenor; como es nat'ral, no hacemos cuestión

áu oo*¡"t; Io que nos ha interegado es ver e-n la Ig-lesia por parto do sus pas'

tores, una p".o"opuãión constante por la formaõión de sus ministros. Le

;;iá"d saËerdotai exigía .'o" p".p-utación_ esp_ecial; el-régimen interno.

f,]]f ;; oigiluo"i" cuidädosa, fueron consiile¡aãos el medio más oportuno.

ñ;;;"d;"";;-" lo, .^""rdoteso después de dar el adiós a su-juventudo está

i;-r;I""i;; "i p"oblum", sino en prãpararlos desde la níítez. Por otra patteo

i; b;;;i;rpiJcopal """ 
lu únicaïapuz entonces de dar una formación inte-

i;";;;î""äta"igo. y iãr *""¡". "ri' 
los dueños y señores del tti,tñunt' y ðel

juot ín:íu*, sin [ue'queramoi ser totalmente exclusivistas'

Hemos acentuado la influencia del c'uarto concilio do Toledo; en

realidail es intoresante ver ese florecer de la Escuela cateilral; en otro es-

,|ãil ¡; algunas preteÍrsioneso ee hubiera podido considerar, la escuela mo-

nástica y ..i p""tJ en la formación del clero secular. L)esde luegoo eso suce-

ãã"r" ¿" 
"orr"ilio. 

pu"ii"rrl"""t en cada nación, apoyando las ideas en,pro de

1u f;;;;"tã del Jlero desde la nifiez, ese continuo_ aparecer de capitulares

"ã¿o 
i*i.tiendo en la misma ideao es una¡rueba de lo necesario que veíau

;i ñ una instiruci¿" i"l ," 
"ooróhdura. 

fodos estos esfuerzos son r-ecogi'

ä;r=;; il;;;p;."o"I I los aprueba en B23o y son repetidos por el Conci'

lio Romano, en 826. '

con el decaer de la viila ca.nónica del clero,_ decao también esta for'

-""ióo "L"ical; 
sin .*ú"rgo, la Escuela catedral continúa, como hemos

;;;;;";q"e se adapte al ti-empo, y tome nuevas formas'

l03s¡,
cír., pag, 303s.

4ó Tnprr¡n A., OP. ei!,, Pag.
17 Grnc¡¡ Vrr¡¡sr¡or R., OP.
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.lv" :" puede deducir der cuarto concilio de Letrán una distinción
ï:l::^",T,11""io mayor y menor, arendiendo a la eecuela dioeesana y a la
ïli-.^p3t],i-Tl _propuestas _por el concilio. El seminario menoro o mejor, elcentro de tormación plre los adoleacentes, se debe poner, tanto oü ünê es-cuela, eomo en otra. Pero este concilioo como eI änteriår, ul rurcero d"Letrán, nos siguen manifesrando la coníinulàã-;* ã;i;;U*.r.

La mucha semejauza, que observamos en Ia escuera aeolital de vero,nt con loe seminarios tridentinoso es la mejor p;"b" t;;"ïolro" inrento.La eecuela do Verona es netamente una Escüeh'cateàiai, piol"ft.*unte delciglo 6; p_osee todos los caracrer", du 
"s"uul" 

¿"a;ã;;i, ;,'"I"îir-o ,i;;;,
eu parecido con los seminarioe tridentinoso ee logr,adísilm".-M;, 

"ú", Ji;oscuela acolital de verona, hemos visto aparecur"olu""-Àrrie ãos instiiucio-
nee' llue son básicas en nuestros serninario*s-dg h9y j a ni¡""tÃ espiritual yel_?-refecto.de di,sciplina. Cierro_¡ que tambiÈn t"ll.-+, "prru"iao 

en las
rlscuelas- epiecopale-s; .pglo, en veronao encontramoe ya dâimitadoe el ca;-po.espiritual y el_di,sciplinar. También en _v_erona, på" pür"""u ve", humoe
vieto Ia práctica de la ãración menrar en eI sominâiiã-¿ã"iarr.

. .I" evolución, gue hemos podido observar en eI pensamiento del Bea.to Avila, eobre Ia edaã de,Ios qoã hutt de eetar "" ul s,i*i"uJo, 
""qoi""" ,oeetudio más_ amplio; medio p-recioso para este estudio ,u"i" á 
"Jchivo 

ÁoBaeza' donde tan ampliamenre 8e desplegó ra actividad ããl g"uto en est.punto.

al concilio de Trento quedaba el ordenar toda esta disciplina, viejaya; sus seminarios de niños, bajo la e_xclusiva dirección áui-"Liìpo,Loo älúltimo'oetadioo ciertamente pu"sio al día, de lae 
"nsias 

au tu"ior'rigto".


